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   EMBAJADA DE ESPAÑA
   EN PUERTO ESPAÑA
   Convocadas las elecciones al Parlamento de Andalucía: averigua cómo
   ejercer tu derecho al voto desde Trinidad y Tobago, Surinam, Santa
   Lucía, Barbados, Granada, San Vicente y las Granadinas o Guayana.
   El pasado 27 de enero fueron convocadas oficialmente las elecciones al
   Parlamento de Andalucía que se celebrarán el próximo 22 de marzo.
   A continuación encontrarás información sobre el procedimiento para
   poder ejercer el derecho al voto si te encuentras en alguna de las
   siguientes situaciones:
   1. Eres español residente en alguno de estos países y quieres ejercer
   tu derecho al voto desde aquí.
   2. Eres español residente en uno de estos países pero vas a
   encontrarte temporalmente en España durante las elecciones y deseas
   ejercer tu derecho al voto en España.
   3. Eres español y resides en Andalucía pero vas a encontrarte
   temporalmente en alguno de estos países durante el proceso electoral.
   1.- Españoles residentes en Trinidad y Tobago, Surinam, Santa Lucía,
   Barbados, Granada, San Vicente y las Granadinas y Guayana que desean
   ejercer su derecho al voto desde uno de estos países, inscritos por
   algún municipio de Andalucía
   a) Inscripción en el censo electoral de la Embajada por algún
   municipio andaluz
   Los españoles residentes en alguno de estos países que deseen ejercer
   su derecho al voto tendrán previamente que figurar inscritos en el
   Censo Electoral de la Embajada de España en Trinidad y Tobago, cerrado
   a 1 de noviembre de 2014.
   Los electores que se inscribieron en el Censo de la Embajada con
   posterioridad al 1 de noviembre de 2014 y desean votar en estas
   elecciones al Parlamento de Andalucía, pueden presentar una
   reclamación para su inclusión en las listas electorales, conforme a lo
   dispuesto en el apartado siguiente.
   b) Consulta del censo electoral: del 2 al 9 de febrero (inclusive)
   Entre el 2 y el 9 de febrero se podrá consultar la inscripción en las
   listas del censo electoral en la Embajada de España en Puerto España.
   La consulta sobre la inscripción en el Censo Electoral se podrá hacer
   por teléfono + (868) 625-7938 o por correo electrónico ([email protected])
   o acudiendo personalmente a la Sección Consular de la Embajada de
   España en Puerto España (Edificio Tatil, 7ª planta, 11 Maraval Road,
   Puerto España) de 9:00 a 14:00 horas.
   También es posible consultar las listas en la dirección
   https://sede.ine.gob.es para aquellas personas que dispongan de un
   certificado electrónico reconocido por la sede electrónica del INE,
   por ejemplo, un DNI electrónico.
   Exclusivamente dentro de este plazo, los interesados podrán formular
   reclamación contra su exclusión o inclusión indebida en las listas.
   También podrán actualizar sus datos en caso de que hayan cambiado o no
   sean correctos los que figuren en las listas electorales.
   El formulario de reclamación (modelo CERA-R-14) se puede descargar
   pinchando en el siguiente link:
   http://intranet/InformacionPersonal/DGEEACM/SGPAC/RMC_PERE_CERA/03.%20FORMULARIOS/Impreso%20Reclamación%20CERA%20R14.pdf
   El formulario rellenado deberá presentarse en la Sección Consular de
   la Embajada entre los días 2 y el 9 de febrero junto con:
   - Fotocopia del DNI o pasaporte español o carnet de conducir español.
   - Declaración explicativa de la elección del municipio de inscripción
   en el censo electoral. (disponible también en esta página web) para
   los casos de reclamaciones de electores que, siendo residentes en
   Trinidad y Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San
   Vicente y las Granadinas o Guayana, todavía no han solicitado la
   inscripción como residentes en el Registro de Matrícula Consular.
   El día 13 de febrero se expondrá en la Sección Consular de la Embajada
   de España en Trinidad y Tobago una nueva versión de las listas
   electorales conteniendo las rectificaciones del censo que hayan sido
   estimadas.
   El sábado 7 y domingo 8 de febrero, la Sección Consular de la Embajada
   permanecerá abierta entre las 9:00 y las 14:00 horas para los
   españoles que deseen consultar las listas electorales o presentar
   reclamación electoral. Puesto que la puerta principal de acceso al
   edificio de la Embajada está cerrada los fines de semana, el acceso se
   deberá hacer por el garaje, situado en la planta baja. Si tuviera
   algún problema en encontrar dicho acceso durante el sábado 7 y el
   domingo 8, puede llamar al teléfono + (868) 780 2679.
   Los electores que presenten reclamaciones electorales conforme a lo
   indicado en este apartado no deben olvidar que, adicionalmente, deben
   solicitar el voto conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.
   c) Solicitud de voto: hasta el 21 de febrero
   Para poder votar se exige previamente que el elector residente en el
   extranjero solicite expresamente que desea ejercer su derecho al voto.
   Hasta el 21 de febrero (inclusive) el elector residente en Trinidad y
   Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San Vicente y las
   Granadinas o Guayana que quiera ejercer el derecho de voto en las
   elecciones solicitará que se le envíe la documentación para votar.
   El formulario de solicitud de voto será remitido directamente desde
   España por la Oficina del Censo Electoral a la dirección postal en
   Trinidad y Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San
   Vicente y las Granadinas y Guayana de todos los españoles inscritos en
   el censo electoral.
   Ese formulario también se puede obtener en la Sección Consular de la
   Embajada o se puede descargar pinchando en el siguiente link:
   http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Documents/Solicitud%20Documentacion%20Electoral%20para%20el%20voto%20CERA.pdf
   Una vez rellenado el formulario de solicitud de voto, el elector debe
   remitirlo directamente, por correo postal o fax, a la Delegación
   Provincial de la Oficina del Censo Electoral que corresponda al
   municipio de inscripción electoral. En la página web de INE se
   encuentran los números de fax y direcciones postales de las distintas
   Delegaciones Provinciales.
   Acompañando al formulario de solicitud de voto, el elector debe
   remitir uno de los siguientes documentos: fotocopia del pasaporte
   español, fotocopia del DNI, certificado de nacionalidad, o
   certificación de inscripción en el Registro de Matrícula Consular de
   esta Oficina Consular.
   El envío debe realizarse no más tarde del 21 de febrero.
   Una vez recibida la solicitud de voto, la Delegación Provincial
   remitirá a la dirección de inscripción del elector la documentación
   para que pueda votar, acompañada de una hoja informativa.
   d) Modalidades para ejercer el derecho de voto
   El elector que haya solicitado poder votar desde Trinidad y Tobago,
   Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San Vicente y las Granadinas
   y Guayana, una vez enviada la solicitud en el plazo máximo
   establecido, es decir, antes del 21 de febrero, recibirá por correo la
   documentación necesaria para poder ejercer el derecho de voto.
   Una vez se tenga en poder la documentación, se podrá ejercer el voto
   de las siguientes dos formas:
   A. Acudir personalmente a la sede de la Embajada de España en Trinidad
   y Tobago para depositar el voto en la urna, durante los días 18, 19 y
   20 de marzo de 2015.
   No te olvides de traer pasaporte español o DNI, certificación de
   nacionalidad o certificación de inscripción en el Registro de
   Matrícula Consular.
   Además del sobre de votación, el elector deberá entregar al
   funcionario consular uno de los dos certificados de inscripción en el
   censo electoral que recibirá como parte de su documentación de voto.
   B. Enviar el voto por correo certificado a la Embajada de España en
   Puerto España, no más tarde del día 17 de marzo de 2015, a la
   siguiente dirección:
   EMBAJADA DE ESPAÑA EN TRINIDAD Y TOBAGO
   TATIL Building, 7th Floor
   11 Maraval Road
   Port of Spain
   El elector utilizará dos sobres
     1. 
       Dirigido a la Junta Electoral Provincial correspondiente (por ej.
       la de Sevilla si es ese municipio el que tengo de referencia)
       incluyendo: el sobre de votación con la papeleta escogida cerrado,
       un certificado de inscripción en el censo electoral y copia de su
       DNI o de su pasaporte o de su certificado de inscripción en el
       Registro de Matrícula Consular.
     2. 
       Sobre dirigido a la Embajada de España en Puerto España, en el que
       se introducirá el sobre anterior cerrado y el segundo certificado
       de inscripción en el censo electoral.
   El elector deberá asegurarse de que conste claramente en el exterior
   del sobre dirigido a la Embajada un matasellos o u otra inscripción
   oficial con la fecha del envío, respetando la fecha límite del 17 de
   marzo.
   2. Residentes en Trinidad y Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados,
   Granada, San Vicente y las Granadinas o Guayana que se encuentren
   temporalmente en España
   Los españoles residentes en algunos de estos países que se encuentren
   temporalmente en España durante el proceso electoral podrán solicitar
   a partir de la fecha de la convocatoria hasta el 12 de marzo
   (inclusive) el voto por correo.
   Para ello deberán cumplimentar una solicitud disponible en cualquier
   Oficina de Correos de España y dirigirla a la correspondiente
   Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral.
   Recibida la documentación electoral en la dirección de España que
   hayan señalado, el elector enviará su voto por correo certificado
   únicamente y no más tarde del 18 de marzo inclusive. El sobre no
   necesita franqueo.
   Estos electores no podrán votar personalmente en la mesa electoral.
   3. Españoles residentes en Andalucía que se encuentren temporalmente
   en Trinidad y Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San
   Vicente y las Granadinas o Guayana
   También podrá solicitar la documentación para votar desde Trinidad y
   Tobago, Surinam, Santa Lucía, Barbados, Granada, San Vicente y las
   Granadinas y Guayana el elector que resida habitualmente en España,
   pero que se encuentre en uno de estos países temporalmente durante las
   elecciones.
   Estos electores deberán presentar solicitud de voto hasta el 21 de
   febrero. El impreso de solicitud se puede solicitar en la Sección
   Consular de la Embajada de España o descargar en el siguiente link:
   http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Documents/SOLICITUD%20VOTO%20NO%20RESIDENTES.pdf
   El impreso de solicitud rellenado debe ser entregado personalmente en
   la Sección Consular de la Embajada de España hasta el día 21 febrero
   en horario de 9:00 a 14 horas.
   Los ciudadanos españoles deberán inscribirse previamente como no
   residentes en el Registro de Matrícula de la Embajada de España en
   Puerto España. Para más información visite la sección Inscripción
   consular: altas y bajas de esta página web:
   http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/PUERTOESPANA/es/Embajada/ServiciosConsulares/Paginas/inicio.aspx
   Una vez reciban la documentación para votar, que será enviada al
   apartado postal o dirección de correos señalados en su solicitud,
   estos electores deberán enviar su voto a la mesa electoral no más
   tarde del 18 de marzo.
   Estos electores únicamente pueden enviar su voto por correo, no pueden
   depositar su voto en la Embajada de España en Puerto España Por tanto,
   cuando reciban la documentación electoral, deberán remitir su voto por
   correo certificado a la Mesa Electoral correspondiente, asegurándose
   de que en el sobre conste el matasellos o inscripción oficial de una
   oficina de Correos del país en que se encuentren certificando que se
   ha remitido dentro del plazo legalmente previsto.
   En Puerto España, a 2 de febrero 2015
   6
    


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	ADA 2008 AMENDMENTS ACT INTRODUCTION WHEN CONGRESS PASSED THE
	APUNTES METODOLÓGICOS PARA LA FORMACIÓN DE FORMADORASES EN GÉNERO
	COLORADO DEPARTMENT OF LABOR AND EMPLOYMENT  DIVISION OF
	KLINIČKI BOLNIČKI CENTAR OSIJEK JOSIPA HUTTLERA 4 31 000
	P  CONTOH EMERINTAH PROVINSI JAWA TIMUR DINAS PENDIDIKAN
	CURRICULUM VITAE RESUMIDO DR RAÚL GE MORALES SEGURA GRADOS
	ETAPAS DEL PROCESO DE INICIACIÓN CRISTIANA PARA ADULTOS 
	POLITIATTESTER I SPORTSKLUBBEN FREIDIG STYRET I NORGES IDRETTSFORBUND OG
	OBWIESZCZENIE DECYZJA O ŚRODOWISKOWYCH UWARUNKOWANIACH ZGODY NA REALIZACJĘ PRZEDSIĘWZIĘCIA
	FORCE VECTORS!!! (PLEASE DO NOT WRITE ON THIS PAGE)
	CLAES JOHN PAALSTRAAT 244 2900 SCHOTEN GSM 0496623716 EMAIL
	NOTEPAD ABSTRACTING GUIDE 2018 CHANGES (PRELIMINARY VERSION 2) REFERENCES
	NOVEMBER 2015 APVMA REGULATORY SCIENCE STRATEGY CONSULTATION DRAFT ©
	“EDIT MY ACCOUNT” INSTRUCTIONS 1 GO TO WWWPEABODYYOUTHHOCKEYORG 2
	Compromiso de uso del Servicio de Confidencialidad y no
	BIBLIOGRAFÍA 1 ENCICLOPEDIAS CONSULTADAS  “GRAN LAROUSSE UNIVERSAL” 
	XML RAČUN TESTNA VERZIJA 11 DOKUMENT IZVOR EAN SLOVENIJA
	PROPIEDADES QUIMICAS DE LOS ELEMENTO DE UN MISMO GRUPO
	OKRUHY MATURITNÍCH TÉMAT Z PŘEDMĚTU PPS PRO ŠKOLNÍ ROK
	14 OKTATÁSI MINISZTÉRIUM A FODRÁSZ SZAKISMERET TANTÁRGY KÖZPONTI PROGRAMJA
	REVISED NOTIFICATION AND MOVEMENT DOCUMENTS FOR THE CONTROL OF
	CLUB TEAM MANAGER JOB DESCRIPTION TEAM MANAGERS HAVE AN
	14 HATÁROZZA MEG A BÉRGAZDÁLKODÁS ALAPFOGALMAIT ÉS MUTASSA BE
	REPORT TITLE AND LINK  TITLE III ACCOUNTABILITY BEHIND
	ZAŁĄCZNIK NR 1 DO SIWZ …………………………………………… MIEJSCOWOŚĆ I DATA
	DOC ING JIŘÍ DOHNÁLEK CSC AUTORIZOVANÝ INŽENÝR A SOUDNÍ
	FORMULÁŘ K PŘÍJMU DO PORODNICE OTEC DÍTĚTE JMÉNO A
	RRECTANGLE 2 ETURN TO PRACTICE PROGRAMME APPLICATION FORM (INCLUDING
	Contrato Entre (nombre de la Entidad Promotora) y el
	 3  AUSLANDSVERTRETUNG STAND APRIL 2007 REF RK



			  

		  
			  	ŠKOFIJSKA GIMNAZIJA ANTONA M SLOMŠKA UČBENIŠKI SKLAD »KNJIGA JE
	RESEARCH TRAINING TRAINEESHIP AGREEMENT RESEARCH TRAINING TRAINEESHIP AGREEMENT 
	LEGAL LAND LOCATION ERROR REFERENCE SOURCE NOT FOUND THIRD
	NA TEMELJU ČLANKA 34 STATUTA GRADA PAZINA („SLUŽBENE NOVINE
	 OFFLINE RISK LOG  DESCRIPTION DATE IDENTIFIED TYPE
	RESIDENT PRACTICE BASED IMPROVEMENT LOG DEPARTMENT OF SURGERY STANFORD
	CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE
	LEGAL STUDIES 397P – MAKIN’ IT AND FAKIN’ IT
	ČJ ZSSEV 2020 PZVO 20201 ZÁKLADNÍ ŠKOLA ČESKÁ LÍPA
	LIETUVIŲ KALBOS UGDYMO BENDROJO LAVINIMO PROGRAMAS VYKDANČIOSE MOKYKLOSE 2010–2014
	CRAGG FELL RACE 2007 POS NAME CLUB GENDER CAT
	ZAŁĄCZNIK DO UCHWAŁY NR 221VII 2016 R E G
	MODEL PENTRU CONTRACTELE CU ALȚI ANGAJAȚI AI CLUBURILOR DE
	TC SEYDİKEMER BELEDİYE BAŞKANLIĞI YAZI İŞLERI MÜDÜRLÜĞÜ SAYI 64884152301038162
	BOWIE STATE UNIVERSITY POLICE DEPARTMENT GENERAL ORDER SUBJECT 
	PODYPLOMOWE STUDIA PRAWNE INSTRUMENTY OCHRONY ŚRODOWISKA MATERIAŁY POMOCNICZE DLA
	INSEC – FINAL REPORT (2004) INSECURITIES IN EUROPEAN CITIES
	MICROECONOMIA I · 20042005 · ZÀPPING · VOLUM 1
	WORKERS COMPENSATION QUESTIONNAIRE NAME  TODAY’S DATE  PLEASE
	Designing Powerpoint Slides for use on lcd Projector Systems



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  